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LEY Nº 3524
LEY DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2006

 
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
 
Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:
 

El HONORABLE CONGRESO NACIONAL,
 
D E C R E T A:
 

ARTICULO UNICO. Se modifica en su Artículo 4, la Ley Nº 3152, de 15 de agosto de 2005, con el 
siguiente texto:

“Artículo 4. La Empresa Nacional de Electricidad S.A., queda autorizada para la conformación de empresas 
mixtas, contratos de riesgo compartido y otras modalidades de asociación o sociedades con empresas 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el logro de los objetivos señalados en la presente Ley, 
quedando estas sociedades facultadas a otorgar las concesiones por parte de la Superintendencia de 
Electricidad”. 

 
Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.
Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los veinticuatro días del mes de 

octubre de dos mil seis años.
 

Fdo. Santos Ramírez Valverde, Edmundo Novillo Aguilar, Jorge Aguilera Bejarano, Félix Rojas 
Gutiérrez, Oscar Chirinos Alanoca, Alex Cerrogrande Acarapi.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.
 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil seis 
años. 
 

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Salvador Ric Riera.


